
general como especial, por lo que estimo que la ponderación legislativa de esos otros
intereses o razones, distintas al injusto y la culpabilidad, no es, en el supuesto de la causa
de atenuación, ni disfuncional ni desequilibrada.

Por el contrario, la causa de remisión total de la pena es dudosamente compatible
con ios fines de prevención general y especial a través de los cuales la pena cumple su
función de tutela, lo que autoriza a cuestionar el acierto de la decisión legislativa, que, a
mi juicio, responde a una discutible concepción en torno a lo que es un Derecho penal
eficaz.

DECIMOTERCERA

Por todo lo dicho, entiendo que una decisión legislativa en el sentido de limitar la
remisión exclusivamente a la pena correspondiente al delito asociativo, y aplicar, en
cuanto al resto, una mera circunstancia atenuante, se insertaría de un modo más racional
en un sistema consecuente con la función propia del Derecho penal

DECIMOCUARTA

Esta respuesta jurídico-penal de naturaleza excepcional, dene su ámbito de
aplicación limitado a las actividades delictivas propias de determinados grupos, cuya
característica común es la de provocar la subversión del orden político constituido.

Quedan, pues, fixera del ámbito de aplicación del art. 57 bis b), cualesquiera
actividades criminales de la clase descrita en el precepto que se limiten a ser expresión de
un proyecto individual. Ello demuestra que, una vez más, el legislador ha optado -con
todo lo que ello supone- por una concepción del terrorismo según la cual éste es
esencialmente organización, conclusión cjue, desde un punto de vista conceptual, aquí no
se comparte, sin perjuicio de reconocer que el elemento estructural motiva e integra esta
concreta reacción legislativa frente al mismo.

DECIMOQUINTA

Precisamente por ello, las distintas modalidades de conducta a cuya realización se
supedita la atenuación o la remisión de la pena, tienen como soporte común la ruptura
voluntaria y definitiva de cualquier clase de vínculo que hubiere mantenido el sujeto con

los referidos grupos.
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DECIMOSEXTA

El abandono voluntario de las actividades criminales no es, sin embargo, requisito
suficiente para la aplicación de los beneficios, sino que éste debe ir acompañado de
alguna de las conductas que, con carácter alternativo, se prevén en el precepto. Dichas
conductas es posible dividirlas en dos grandes grupos: de un lado, aquellas que en mayor
medida se ajustan al esquema de lo que son las llamadas técnicas premíales ordinarias,
cuya característica básica es la de ser comportamientos directamente antagónicos al hasta
entonces desplegado y estar, por tanto, directamente conectados con la ofensa típica, a
cuya reparación se dirigen. De otro lado, habría que situar aquellas conductas que - cual
sucede con las que consisten en la colaboración procesal del imputado, y también con
algunas otras - se separan de ese planteamiento tradicional, razón por la cual son, sin
duda, las más controvertidas.

DECIMOSÉPTIMA

La interpretación de las distintas modalidades de conducta a que se viene
haciendo referencia, está plagada de innumerables dificultades, por lo que, según
entiendo, resulta indispensable una regulación más meditada.

DECIMOCTAVA

No obstante, uno de los problemas, a mi juicio, más graves que suscita el art 57
bis b), no se deriva tanto de la redacción del precepto, cuanto de una interpretación de las
referidas modalidades de conducta inspirada en las ideas propias del Derecho penal de
autor. Ante ello, resulta conveniente insistir en la necesidad de desechar cualquier
interpretación de los comportamientos citados que suponga una indeseable orientación
del art. 57 bis b) en aquel sentido. De ahí que, por una parte, se defienda un
entendimiento de los distintos requisitos legales distanciado de la noción de
arrepentimiento moral o ideológico, y, por otra, se ponga el acento en la utilidad concreta
y efectiva que dichas conductas pueden tener para la salvaguarda - siquiera, en muchos
casos, sea indirecta - de bienes penalmente protegidos. En consecuencia, se propugna una
interpretación del precepto por cuya virtud los mayores beneficios quedan reservados
para aquellas conductas cuya relevancia desde el punto de vista de la tutela de bienes
jurídicos, o de la funcionalidad de la Administración de la Justicia penal, sea
incuestionable. Ello, inevitablemente provoca el que, por regla general, aquellas no
vayan a aplicarse a quienes, quizá, están menos necesitados de pena, consecuencia
indeseable que, sin embargo, no lo es tanto como la que resultaría de entender que los
beneficios más importantes se limitan a ser el premio excepcional que se concede por una
opción política igualmente excepcional
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DECIMONOVENA

Por lo que se refiere a los efectos que comporta la realización de las mencionadas
conductas, debe destacarse, ante todo, la singularidad de los mismos. Así es en la medida
en que la aplicación del art. 57 bis b) supone que el sujeto puede ver atenuadas o, en su
caso, remitidas las penas correspondientes a cualesquiera delitos de los referidos en la
norma, cual si se tratara - como se dijo en Alemania - de una especie de
"Generalabsolution" por una pluralidad inconcreta de delitos. Con ello el legislador
reconoce que el tratamiento jurídico que el terrorismo recibe en España responde a una
política jurídica marcadamente defensista, que abandona la valoración del acto delictivo
analizado en su objetividad jurídica y pone el acento en el aspecto organizativo, tratando
- tanto por ia vía de la benevolencia, como de la exasperación punitiva - de minar la
organización.

VIGÉSIMA

No obstante, merece igualmente destacarse que esta opción legislativa a favor de
lo que en Italia se conoció con el nombre de "iperpremialila", no se ha asumido por los
órganos jurisdiccionales encargados de su aplicación. Así lo demuestra el hecho de que la
Audiencia Nacional sólo haya aplicado el art. 57 bis b) -así como sus más inmediatos
predecesores- en contadas ocasiones, y haya recurrido generalmente a las vías ordinarias
previstas en el Código o, en su caso, a la vía del indulto.

VIGÉSIMO PRIMERA

Pensando en la eventualidad de que dicha tendencia jurisprudencial se invirtiese,
entiendo imprescindible que se solucionen normativamente los múltiples problemas que
se plantean en torno a la determinación de la pena, así como en torno a cuestiones de
variada índole, en relación con las cuales la imprevisión legislativa no encuentra
justificación posible. De entre ellas, resulta paradigmática la inexistencia de un plazo a
partir del cual la remisión de la pena deba entenderse definitiva. De igual modo,
considero que debiera reducirse el margen concedido a la discrecionalidad judicial, que, a
mi juicio, es excesivo y escasamente aconsejable si se desea que este tipo de normas
resulten realmente eficaces

VIGÉSIMO SEGUNDA

El análisis sistemático y constitucional del precepto autoriza a cuestionar la
solidez de muchas de las críticas que tradicionalmente se le han hecho al art. 57 bis b),
así como a ratificar la indiscutible consistencia de algunas otras
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VIGÉSIMO TERCERA

Entre las primeras, algunas carecen, a mi juicio, de sentido, y otras, no son
críticas que se puedan dirigir directamente al art. 57 bis b), sino que traen causa del
tratamiento jurídico que el terrorismo recibe en España, y cuya relevancia, pese a ser
indiscutible, es menor cuando se dirigen a una norma que - como la que nos ocupa - no
es una norma incriminatoria sino todo lo contrario. En esta categoría habría que incluir
las críticas que al precepto se le hacen desde el punto de vista del principio de igualdad,
así como aquellas otras que estiman que el art. 57 bis b) supone la consagración en
nuestro Derecho de los infaustos modelos del Derecho penal de autor.

VIGÉSIMO CUARTA

Más fundadas me parecen, sin embargo, las diversas objeciones de índole
procesal que se le han venido haciendo al art. 57 bis b). No obstante, esta conclusión sólo
puede ser aceptada con matices. Así es, porque, por una parte, resulta inadecuado
entender que es este precepto el que, por sí mismo, provoca la distorsión del proceso, e
igualmente inadecuado es, por otra parte, estimar que con él se vulneran directamente
algunos de los más importantes derechos que nuestra Constitución reconoce al imputado

VIGÉSIMO QUINTA

En este sentido, considero que debe resolverse negativamente la cuestión sobre si
por el hecho de que a la confesión le siga la atenuación de la pena, puede estimarse
menoscabado el derecho de defensa y, muy especialmente, en cuanto manifestación de
aquél, e! derecho a no declarar contra sí mismo y a no confesarse culpable. Así lo
entiendo por dos razones: 1) porque la confesión a que se refiere el art. 57 bis b) no es la
confesión propia del modelo inquisitivo, cuya característica diferencial consiste, como es
sabido, en conducir inexorablemente a la condena de su autor; y 2) porque del art. 24 1
C.E. no puede deducirse que ligar un efecto beneficioso a una confesión no inquisitiva y
voluntariamente prestada suponga privar del derecho fundamental a no confesar si no se
quiere.

VIGÉSIMO SEXTA

Cosa distinta es que ciertos lastres inquisitivos que nuestro actual proceso todavía
arrastra, unidos a una corriente jurisprudencial partidaria de otorgar valor probatorio a lo
que - de acuerdo con un recto entendimiento del art. 741 L E.Crim. - no lo tiene,
puedan, de hecho, dar a la confesión del art. 57 bis b) una orientación inquisitiva que el

precepto de ningún modo le otorga.
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VIGÉSIMO SÉPTIMA

De igual modo, entiendo que las objeciones que en relación con la presunción de
inocencia se han opuesto al art. 57 bis b), deben entenderse asimismo dirigidas no a la
regla en sí, sino al uso que se haga de la misma, que es, a mi juicio lo que debe someterse
a rigurosa crítica.

VIGÉSIMO OCTAVA

En este sentido, considero que los riesgos inherentes a cualesquiera declaraciones
incriminatorias hechas al amparo del art. 57 bis b), pueden eludirse a partir de un
correcto entendimiento de la presunción de inocencia y una dinámica procesal dirigida a
favorecer la contradicción, y, en general, a proteger adecuadamente el derecho de
defensa.

VIGÉSIMO NOVENA

Por una parte, la presunción de inocencia, en tanto que regla de tratamiento,
impone valorar con arreglo a las cautelas expuestas en el texto la aptitud de tales
declaraciones para atribuir a un sujeto la condición de imputado, así como para disponer
medidas limitativas o restrictivas de derechos. Por otra parte, como regla de juicio, la
presunción de inocencia impide conceder valor probatorio a dichas declaraciones en tanto
que no resulten apoyadas en lo que, utilizando la terminología anglosajona, podríamos
denominar elementos de corroboración. A esta conclusión cabe llegar otorgando a la
conocida fórmula "mínima actividad probatoria de cargo" lo que, a mi juicio, es su exacta
significación. Asimismo, hay razones extraídas del Derecho comparado que la avalan, y,
en fin, entiendo que es precisamente esa la conclusión a que - de pronunciarse al respecto
- debiera llegar el Tribunal Supremo para ser coherente con su propia doctrina en torno al
valor probatorio de las declaraciones de los coimputados

TRIGÉSIMA

Lo hasta aquí dicho, debe ser entendido en sus justos términos, esto es, en el
sentido de que es posible, de un lado, una interpretación constitucional del precepto, y, de
otro lado, que cabe utilizar los recursos que el propio ordenamiento nos ofrece para evitar
los principales problemas que plantea. Con ello, en modo alguno se pretende proyectar la
idea de que el art. 57 bis b) es un precepto que se acomoda sin fricciones en nuestro
modelo jurídico, ni, menos aun, que su aplicación esté exenta de riesgos y dificultades
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TRIGÉSIMO PRIMERA

Por el contrario, el estudio realizado pone de manifiesto, de un lado, que el art. 57
bis b) corre el riesgo de ser mal interpretado y peor aplicado y, de otro, que no se ha
reflexionado lo bastante sobre si el precepto en cuestión se inserta en un sistema procesal
preparado para recibirlo, o si con él se importa una institución típica del sistema procesal
norteamericano que no encaja bien en nuestro modelo procesal, al que, de paso, pone en
evidencia.

TRIGÉSIMO SEGUNDA

El legislador, sin embargo, ha decidido introducir una norma que entraña no
pocas dificultades sin adoptar siquiera determinadas medidas capaces de solventar alguno
de los problemas más acuciantes. Por limitarme a los que suscitan las declaraciones de
los copartícipes, ni siquiera se ha dispuesto algo tan simple como la revocación de los
beneficios para el caso de haberlas obtenido merced a declaraciones subjetivamente
inveraces, lo que podría contribuir a frenarlas. Tampoco, por otra parte, se ha consignado
expresamente la prohibición de que aquellas declaraciones puedan por sí mismas
desvirtuar la presunción de inocencia, lo que podría haberse hecho sin mengua alguna del
principio de libre valoración de la prueba. De igual modo, nada se ha previsto para
proteger a aquellos cuya colaboración se recaba.

CONCLUSIÓN FINAL

Tras ia búsqueda y reconocimiento del sentido del art. 57 bis b), y a la luz de las
consideraciones que hasta aquí se han hecho, entiendo que dos cosas son innegables. Por
una parte, que el art. 57 bis b) es, desde distintos puntos de vista, una norma excepcional.
Por otra, que se trata de un precepto cuya interpretación y aplicación práctica esta
jalonada de dificultades y puede provocar serios descalabros.

Corresponde, sin embargo, al legislador decidir si, pese a todo, lo conveniente es
afrontar el problema del terrorismo con técnicas distintas a las ordinarias.

No obstante, el legislador debiera, en primer lugar, tener la honestidad de
reconocer expresamente que se ha optado por una medida extraordinaria, de aquellas
cuya explicación última hay que buscar en el discurso según el cual el terrorismo sitúa ai
Estado ante una especie de estado de necesidad que - si se da por buena esa tesis -
legitima la adopción de tal tipo de medidas frente a un ataque que viene considerándose
cualitativamente distinto. Trasladar esta técnica - cual hicieron los legisladores italiano y
alemán - a una ley especial de vigencia temporalmente limitada, seria una forma
adecuada de reconocer dicha circunstancia.
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En segundo lugar, también cabe exigirle un tratamiento jurídico más satisfactorio,
que acogiese - si se estimare oportuno - las soluciones que en este estudio se ofrecen con
el fin de limitar al mínimo los peligros inherentes a este tipo de normas.

Pretender que una norma pase por ordinaria sin serlo es no querer ver, ni hacer
ver, los riesgos que comporta. No afrontarlos de forma expresa en la confianza de que
será bien aplicada, es legislar de forma irresponsable, pues, sabido es que un
ordenamiento no puede descansar exclusivamente en las espaldas más capacitadas y más
fuertes de sus mejores aplicadores e intérpretes.
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